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Ninguno.

Don Jose Cruz MHlana Soriano, Secretario general il,terino
de la Corporación, como Jefe del Pe.'sonal y del Archivo Pro
vincial.

Don Roberto Trigueros Bada, Licenciado en Filosofía y Le
tras, en representacíón del Colegio Profesional de Doc tores y
LiCCllciados en Filoso1í'l y Letras y Ciencias.

Doúa Maria de! Carmen González Aguijar, Dirpcllw('t del
A:chivo Histórico y del de la Delegnciónde Hacienda de esta
pmvincia, en representación de la DirecCÍón General de A"rchi
vos y B"lbJíotecas.

Secretario El Jefe de Sección de la Secretaria Gemnnl y
Le! rado, don l\,1anuei Garcia Rodríguez.

Suplen té: El Jefe de. Negociado Letrado, don Juan Timdo
Bohórquez.

Lo que se hace público én cumplimiento de lo di6>pucslo
en el articulu 6" del Decreto de la Presidencia del Gr¡:)icrno
de 27 de- íunio de 1968, por el que se apmeba 1& Reglamen':ación
para ingreso en la Administracjón Pública,

Huc!va a 7 de febrer.: de 1973,-EI Secretario gereral infe
rillo.·-El Presidente.·..-:ggS--A.

RESOLUC10N de la Dipu.tación Provincial de Hues
CCI por la que se transcribe la lista de aspirui1tes
admitidus y excluidos al concurso para la provisión
de la plaza de Recaudador "de ContribucicnICS del
Estado en la zona de Jaca

Rdaclón provisional de admitidos y excluidos a este concurso:

Admitidos

D. Arturo Blanco Fcrnández.
D. Emilio Desy HHnánde~.

D Salve.dor Escudero Nevot.
D. I\..bría Teresa Ortiz Murillo.
D. R'_lmü01 Hapún Yebra; y
D, Enrique Sanz Andréu.

Excluido

Don. Antonio Gnltlcr Hambaud (por no concurrir pn él las
ci'cl1:~<<lnci¡]s que exige el artículo 2S del Estatuto Orgúnico de
la 1, L';ld(¡fl íkcuudatoria para ser nombrado Recaudadod.

Lo que se hace público, conforme a la hase 7. a de la convo
cEÜoria y üJ"tículo 5.2 del Reglamento de Oposiciones y Concur
sos!Y1ra el Ingreso en la Administración Pública, de 27 de
Junio det';;GB. y a los efectos del articulo 121 de la Ley de Pro
CCU!liiiC!ÜO i\dministrutiva, por pla:7 o de quince dlas.

.H:t·",~;;;:¡;, ,'j cÍ(' fobrero de 197J.·--EI Presidente, Saturnino Ar~
gu,,; Í\iur,--965-A

RE';'')!.UCION del Avuntamúmto de Alicante refe
rente 21 cClicurso pora proveer en prorn"edad la
plaza de Vicesecretario de t:sta Corpora.ción.

Aprobuda pOt la Comisión Municipal Permanent0 en su
seE;_~;H1 del día 30 de enero de 1973 la relación relativa al numero
dC'Uil¡tlVO de \I:'1Cant85 y a Jos aspirantes adrriÍtidos v excluidos
r.n)V¡::'JOnnlmcnto en el concurso convocado por este exceJentí
Slll,Q Avuntnm:entG, por edicto de fecha 3Q de septiembre
de El72, par:~ proveer en propiedad la plaza de Vicesecretario,
58 1lace publlcc, en virtud de lo acordado, para quo en el plazo
do un me~, respect~ a las vacantes, y de quince días, n:'sp(',:::to
a los aSpirantes, Sl€mpre a contar desde la publícación del
pn::S('1lte "'n el ..Boletín Oncial del Estado», puedan formuh-Jrse,
rc,;pecf.l\'a mente el recurso de reposición y las reclamaciones
pertinentes.

RELACION QUE SE CITA

VACANTES

Una de Vicesecretario.

ADM1TfDOS } EXCLUiDOS

Admitidos

L Plaza Arrimadas, don Lorenzo.
2. Sánc:hc·z Día;;" don José Luis,
3. Moreno Roda, don Angel.
4. Martínez Sánchez-Ariona, don José.
5. Alemán Alemán, don Francisco Javier.

E,ycluidos

Lo que se hace público, de conformidad y a los efectos
de la Dase quinta de la convocatoria, ün reiw:.ión ccn el Rnicu
10.5.2 del Decn.to 14111 1968, de 27 de Junio, y Ler dE' Procedi
mlcnto Administral,ivo.

Alicante, 3 de febrE:ro de 1973.-EI Secreiario.-El AlcnJde.
1.2·w-E.

Rf.:;OLUCION fiel Ayuntamiento de Barcelona re
(",rente a la oposición libi"e para proveer tres plazas
(lp LéTenie"ú sín Jefatura de los Servicios Técnico.>
d.e ti ;qullecl.ura e 1l1genieria.

El «Boletín Oficial de- la Provincia de Borcelona.. número 27,
de JI cs C¡L(G tL, 19n, publica íntegras las bases que han de
regir iF\. OPO:.iCF)!l libe>; para proveer tres plazas de Ingeniero
sin j('¡'aluru. de JO,':; Ser,jeios T{cnicos de Arquitectura e Inge
nieria, cOJ:sígnai.'las en las plantilias con el grado retributivo 15
y detad<l3 en la parllc!a 79 del presupuesto con el sueldo
Inse df3 62.:;¡l{) pcseias y retribución complementaria de 20,750
rA::olti~s HiHlale;' y Jos demás deberes y derechos inherentes al
cargo.

Quienes deseen tmnPT parte en la oposición deberán pre
sentar la inStancia en el Registro General, dentro del improrro
gRbJe piazo de treilFa dias h.>.bilGs, a contar desde el siguiente
al de in publicacio"l ;le la. convocatoria en el «Boletín Oficial
del Es'ncio>'; mnnifcDtar en dicho documento que reúnen todas
y co.d,c¡ una de la'i condiciones exigidas en la base segunda, re
feriüas al término de! plazo para presentar solicitudes; com
rrClnl"f0rse :1 íurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimi¿~llto Naciol1¡;l y demAs Leyes Fundamentales del
Reino, y acompanar el recibo 3creditativo de haber abonado
200 pcwtCiS por derechos de examen.

LQ que se publka en cumplimiento de lo dispuesto en
el nrtí';:'ldo 22 del RegJ(dllento de Funcionarios de Administra·
ción .local, de ~iO de maYL de 1952, y en el articulo 3,°, 1, de
la H8gJamenlación gonr·ral para ingeeso en la Administración
publica, de 27 de ¡unlo de 1938.

U",'c('lona :n de ener'; de H17~_-El Secretario general, Juan
fgnacio Bermejo y Girones,-988"A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente a la oposición libre para provee/' 20 plazas
de Oficial de la Esc:a.la Tecnico-Administrativa, sub
grupo de Secretaria,

El "Bdetin Oficial de la Provincia de Barcelona~ número 26,
de :;0 de enef!J de ¡9n, publica íntegras las oases y programa
que han de regir la oposición libre para proveer 20 plazas de
Ofici¡¡j de la E"ca!a Téc:r:ico-Administrativa, subgrupo de Se,
creiario., c()nsi~nEdas en las plantillas con el grado retributivo
U y duladu,j en la partida 11 deL presupuesto con el sueldo
base d~ 53.úoe ¡)8SC~f'..) y ¡,clribución complementaria de 13.260
pesetas anun;C's, a cuyo desempeño corresponden los deberes
y derechos i nhen.:ntes al cargo.

Quienes des.;cn túJ})ar parte en la oposición deberán pre
sentür la in~,tanda en d 1i.egistro General, dentro del improrro
f',ab18 pI::!.zo de t.rr"'nta días hábiles, a conl:ar desde el. sign;onte
al de la publicar.li;n d€' la convocatoria en el "Boletín Ofielal
del Eslado-'; manife":la¡ en dicJlO documento que reúnen todas
y cwla una de las U',11diciones exigidas en la base segunda, re,
Je-ridos 1.1.1 téU11iilv eJel plm:o para presentar solicítudes; eom
pi'ome;erse a i urHr acftw.mien~o u los Pcindpios Fundamontales
del Movimit'nl.ü Nfl.donal y demás Leyes Fundamentalos del
neirH), y a,;ompn:1nr ei r0eibG Acreditativo de haber abonado
20(1 pesetas por dcrectlOs de E'~Rmpn.

Lo que se pubk:a en cumplimiento de lo dispuesto en
el aníct:lo 22 rlül RelSJamento de Funcionarios de Administra"
ción Local, d", ;:;0 de mayo de ]9.52, y en el artículo 3.", 1, de
la Reglamenw.ción gent'ral para ingreso en la Administración
p¡jI,1iCt" de 27 de junio de lH68.

E8rc('lc;)U 3l de: (';'lero de 1973,-Ei Seuetario general, Juan
Ignacio Bermejo y (;ironés.-993-A,

HESOLUCJON del Ayuntam-iento de Barcel,ona re
ferente a la o.oosición libre para proveereuatro
plazas de Arquitecto sin Jefatura de los Servícios
'[eenicos de Arquitectura e Ingeniería.

El «Boletín Of¡ciRI~ de la pro;incia número 27, de 31 de
ellero de 19/J. publica íntegras las bases que han de regir
la opusición libre para proveer cuatro plazas de Arquitecto
sin jefatura de 1::.>8 Ser\,idos Tét;nícos de Arquitectura € Inge
niería, Gonsignad¡:¡:,; ero las plantillas con el grado retributivo 15
y dotadas €-n le partic'L. 79 del presupuesto con el sueldo base
de 62JiOQ peseté.\sy retribuciór complemüiltaria de 20.750 pese
t<1s anuales, y El cuyo desempeño corresponden los deberes y
derechos inhe¡'entes al cargo

Quienes desc€'n temar pude en la oposición deberán pre
sentar la instancia e!l el Registro Gen(~nlJ, dentro del improrro
gable plazo de treinta días habilc$, a contar desde el slguiente
;,] de la publicación de la convocatorie en el "Boletín Oficial
del Estado",,; manifestar en dicho docum0nfo que reúnen todas
'j cdda una de las condí JOnes exigidas en la base segunda, re
ferlclas al término del plazo para presenlar soliciturJes; com
prometerse a jurar acata,niento a los Principios Funnanwntales
del Movimiento NacirJllal y demás Leyes 'Fundamentales del
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Reino, y acompañar el recibo acreditativbde haber abonado
200 pesetas por derecnos de examen.

Lo que Se publica en cumplimiento de Jo dispuesto en
el articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Adminü:;tm
ción local, de 30 de maye de 1952, y en el artículo 3."', 1, de
la Reglamentación general para ingreso en la Administración
pública, de 27 de junio dp 1968.

Barcelona, 1 de febrero de 1973,-El Secretario general. )uHn
Ignacio Bermejo y Gironés.'-989-A.

REsDLue/ON del Ayuntamiento de Cartagenri refe
rente al concurso para proveer en propiedad una
plCiza de Jefe del Gabinete de Prensa de esta Cor
poración.

En el ..Boletín Oficial.. de la provincia númer-016. de 20 de
eneto, página 106, aparecen las bases parala provisión en pro
piedad por concurso de una plaza de Jefe del Gabinete de
Prensa de este exceientí""imo Ayuntamiento, La dtada plaza
está dotada en presupuesto con los haberes correspondientes al
grado retributivo 18 de la Ley 10811963, con las modificaciones
introducidas por el Decreto 3215f.t969.

Para tomar parte en E'ste concurso se requiere;

Tener veintiún aftos cumplidos y no. exceder de cuar;enta y
cinco dentro del plazo seiielado paraíomarparte en esta con
vocatoria.

Estar en posesión del titulo dé Periodista e inscrito en el
Registro Oficial correspondiente a la profesión,

Haber ingresado en la Caja. Municipal la cantidad de 500
pesetas en concepto de derechos.

El plazo para la presentación de instancias Sera de treinta
dfas hábiles, contados a partir desde el siguiente al de aparecer~
el presente anuncio publicado en el.«BoletínOfidal dei Estado-.

Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor Alcalde-Pre
sidente y se presentarán en el Registro General de Entrada de
este excelentísimo Ayuntamiento.

Cartagena, 23 de enero de 1973,--'EI Aldtlde.-1.065~E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Córdoba refe
rente al concurso de méritos convocado para la
provf.8tón de una. plaza de Sub7efe de Sección
de la Escala Técnico~Administrativa de esta Cor
poración.

Relación de admitidos 'por reunir las condiciOnE'" requeridas
en la convocatoría,

Señorita María Rosa Arévalo Berneto.
Don Antonio Bejarano Níeto;

Lo que se hace pübUc·- a los efpctos prevenidv:¡ en el apar
tado 2 del articula 5. 0 de h'l Reglamentación General para 111
greso en la Administrad6n Pública, de 27 de íunio de 1D68, de
aplic&ción a las COrp.H8c;ones Locales,

Córdoba, 2 de feblero de 1973...c..El A1caldc.--l.058-E.

RESOLUC10N del Avuntamiento de Nerja (Mjlu
ga) por la que se transcnbe re/a.ción de aSPirantes
admitidüs a la oposición directa y Ubre de 14 ola
.zas de Obreros de vias y obras y una de Sepultu
rero.

La Comisión Munícipal Permanente, en su sesión celebrada
el día 2G de diciembre de 1972, acordó por unanimidad admitir
a la oposiején directa y libre de 14 plazas de Obreros de vías
y obras y una deSepuUurero, vacantes en la plantilla de esta
Corporación, a los señores que se indican:

Al OBREROS DE VíAS Y OIlR."S

Admitidos

Don Juan Román Rodríguez.
Don José Gallardo Ortega.
Don- José Ramírez Prados,
Don Bautista Vil)asdaras Aguílera,
Don Manuel Ripoll Silva.
Don José Moya Gálvez.
Don Antonio Carrasco Herrero.
Don Manuel Cerdera fl,uiz.
Don Miguel Muñoz Garda.
Don Francisco Ruiz Urbano.
Don José Rodríguez nuíz.
Don Fernando Gamez Ramlrez.
Don Antonio Atenda Moreno_
Don Enrique Gámez López.

Excl¡ddos

Ni:lguno.

Bl SEPULTURERO

Admitidos

Don Miguel Martín Bobndíl1a.

Excluid0S

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtién
doles 3 10.s interesados que contra esta rcsdudón pueGPn inter·
poner recurso. en el plazo de quince diclS. contad. :lf'sdc el si·
guícnte a la publJCc1.ción de este [lnuncío en el ,·il( l·(!n Or'cial
del Estado~.

Nerja, 15 de enero de 1973.-EI Alcalde, Rafael Sánchcz de las
Matas y Mal'fin.-897- E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de enero de ltr13 por laque se aCuer
da la e;ecución. en sus propios términ(iS, d} la
sentencia dictada en 7 de Octubre c:c 1972 pm' el
Tribunal Supremo de Justicia'en· nleHos acumula·
dos, números nAOJ y J3.iJ30, interpuestos pOi' la
Comunidad de Regantes del Valle lnfe.rior del Gua
dalquivir; contra, resoluciones de1·T, :".-una1 Econó
mico-Administrativo Central' de 5de diciembre de
1968 y 7.de febrero de 1969.

TImo. Sr.: '{'sto el testimonio de la sentenci; dktada en' 7 de
oct¡;¡Lre de 1972 T)or la Sala Tercera del Tribunal Supremo on re
curso contencioso-administ,rativos acumulados, números 12.403
y 13,030, interpuestos por lá Cornunidad de Regantes del \!'lBe
Inferior del Guadalquivir, conlra lasresoluCÍcn('s del Tríbunal
Económico-'_dr>1inistrativo Central deS de diciembre de 1968 y
7 de febrero de 1969, en relación con las tarifas de riego. para el
aL.., ]964.
.Resultando que concurren en este casa lasc:ircuhstancias pre

VlStas 0n el párrafo 5 del artículo lOS de la Ley de 27 de diciem
bre d 1956,

Este Minlstt"l'io ha tenido a bien riisponer la e¡(~cución_ en sus
propios términos, de la referide'! sentencia, cuya l)<.trh; disposi
ti\' es como .sigue:

.. Fall::.mos: Que desestimlL1do los recursos contendoso·admi
nistrativos ,\cumulados, interpuestos por el Procurador de los
TribUl'iH!e';;; don Ludana Hochs Nadal, en ncmbre de la Cornll
nida::." de R.o»r,nt,s del Valle Infericr de! Guadalquivir. contra
re<;oluc¡cL('s d01 Tribunal Eccnóndco Administrativo Central de
,incc de djcie'Tl.!:· .,~ de rnll nOvecíer.to5 sesent'a v ocho y siete de
febrero d0 nlil novedentos sesenta y nueve, d€bclDOS decb"ar y
declara mes aue ambos actos acimínístratívos- están ajustados a

'derecho, en cuanto mantuvieron la jarifa de ríe.gos de doscíen-
; ochenta v HUf;'.,';" peSBtas con trece céntimos por hectáreu,

apmbaelcl para el año mil novecientos sesenta y cuatro por la
Dirl':'cdón C'mera] de Obras Hídráulicas, a proj:j,llesta de la Con
fr,duación Hidrop:ráficadel Guadalquivir. v ~R Jíqc.!dacién gim
dE panl dicho año, a car~o de la Comunidad r8CutT2.nte sobn"
la base de 'a expresada tarífa. Sin hacer especial imposición de
1::.:; costas nrocesales."

Lo que comunico a V. I. -)ara su cono(;Ímíentr y efecto'>.
Die; guarde a V. 1. mnchos anos.
Madrid, 15 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

:.;)víca Tarazcna.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.


